
En SU VIRTUD valorando la naturaleza de los hechos, en los que tiene su causa la condena de que fue objeto
el expedientado y los deberes reglamentarios infringidos y las circunstancias concurrentes señalados vengo en
considerar incurso al Sargento de la Policía local D. CRISTÓBAL CASTRO GONZÁLEZ en una falta muy grave
tipificada en el inciso b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, reguladora de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, a corregir con "LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO", recogida en el artículo 14 del Reglamento
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, Real Decreto 33/1986.

SEGUNDO.

Visto dictamen de la Comisión Permanente de la Consejería de Administraciones Publicas, cuyo tenor literal
es el siguiente:

"ASUNTO.- PROPUESTA RESOLUCIÓN EXPEDIENTE DISCIPLINARIO SARGENTO D. CRISTÓBAL CAS-
TRO GONZALEZ.

DICTAMEN

Reunida la Comisión Permanente de referencia, en la fecha de mención para tratar de asunto indicado.

ASISTEN

Presidente

Excmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos (PP)

Vocales

Istmo. Sr. D. Juan A. Iglesias Belmonte (sustituye al Istmo. Sr. D. Carlos Reguero Carneros (PP) )

Iltma. Sra. Dª. Cristina Rivas del Moral (sustituye al Istmo. Sr. D. José A. López Bueno (PP) )

Iltma. Sr. D. Jesús García García (PP)

Iltma. Sra. Dª. Khaddouja Driss Mohamed (CPM)

Iltma. Sra. Dª. Salima Abdeselam Aisa (CPM)

Iltma. Sra. Dª. Mª Cruz Escribano de la Cal (PSOE)

ACUERDAN

Tras un turno de intervenciones, cuyo contenido figura en el acta, se somete a votación Propuesta de la
Consejería de Seguridad Ciudadana, en la que se propone al Consejo de Gobierno, previo dictamen de la Comisión
Permanente de Administaciones Públicas la separación del servicio del Sargento de la Policía Local D. Cristóbal
Castro González, cuya propuesta se adjunta.

Se procede de acuerdo con lo establecido en el art. 33.6 del Reglamento de la Asamblea a votar la urgencia,
con el siguiente resultado.

1.- (representante).- PSOE- A favor

2.- (representante).- CPM.- A favor

4.- (representante).- PP.- A favor.

Seguidamente se procede a votar la separación de servicio con el siguiente resultado:

1.- (representante).- PSOE- A favor

2.- (representante).- CPM.- A favor

4.- (representante).- PP.- A favor

Se informa la propuesta a favor por unanimidad.
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